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PAT&HEE BE INTENCION 

por 80 saos
per *Un dispositivo de freno y retroceso poro los plegado* 
ros do los telaros*-
a favor de Don Magia DESVEUS DURáN, do nacionalidad españo- 
la , domiciliado en SABABBIL (Barcelona), San Olegario, nú- 
mero 36#

MEMORIA DESCRIPTIVA
la  preseate memoria descriptiva se refiero a ana paten­

te do invención cuyo objeto está constituido por un disposi­
tivo de freno y retroceso apljaablo a  los plegadores do los 
telaros, que a la  vez que permite graduar de ana manera sn- 

6 mámente aquilatada la  tensión de la  urdimbre dar ante la  mar­
cha normal del te la r hace posible provocar el retroceso del 
plegador cuando por cualquier motivo preoise verificar la  
marcha atrás del te la r.

Consisto esencialmente el dispositivo en cuestión en 
10 un plato dispuesto a cada extremidad del plegador, al que 

so mantiene aplicado por un resorte a tensión graduable
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otro píate capaz de producir per fricción al frenaje del 
primero, y en eonaeeneneia el del giro del plegador dar an­
te la  marcha normal del te la r , asi como de prodaoir e l re* 
treeeae de dicho plegador cuando el propio plato de perlfe- 

6 r ia  dentada ea accionado per un ga tillo  maniobrado deado la  
parte anterior del te la r , a l mismo tiempo que por haberse 
invertido la  marcha del te lar ea la  urdimbre aflojada y no 
ejerce tracción aobre el plegador*

para que se comprenda perfectamente cuál ea la  caen*
10 oialidad del diapositiva en cuestión ao representa en el di­

bujo adjunto, a titu lo  de ejemplo, un eaao do ejecución prác­
tica  del mismo que sin embargo no eatableoo limitación algu­
na on la  posibilidad do variación de formaa y dimensiones 
de otros caaes do ejecución*

16 Ya figura 1 del dibujo es una v ista  longitudinal de un
plegador que tiene aplicado el dispositivo, y la  figura 2 
as una v ista  del mismo por uno de los testeros, apareciendo 
on primer tármino al plato frenador*

A cada extremo del plegador 1 está fijado un plato 2 
20 contra el cual se mantiene otro plato 3, desplazable axil­

mente sobre el ejs 4, empujado constantemente hacia el pía# 
to 2 correspondiente, por un resorte 6 onya tensión pueda 
graduaras para que la  intensidad de frenado sea más o menos 
grande* Los platos 3 tienen en la  periferia una dentadura 

26 do trinquete on la cual so apoyan, ta l  como se vó en la f i ­
gura 2, un gatillo  6 articulado a un punto f ijo  dol te la r, y 
otro ga tillo  7 desplazable por una palanca 8, a la cual esté 
articulado, que g iratoria  alrededor do 9 puede ser hecha bas-
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calar desda la  parta anterior par medio da un tiran ta  M 
relaolanado oon a l meosniamo da marcha atrás del ta la r, 

Rxaminando los dibujos se vá olaramanta que durante 
la  marcha normal del te la r la  traooiún de la  urdimbre 
ejercida sobre a l plegador 1 a medida que se efectúa la  
textura irá  haciendo girar al propio plegador y los platas 
6 a á l fijados, reírenadamenta por la  fríeeiún da estos 
platos 8 son los 3 imposibilitados de seguirlos en e l giro 
por la  aooiún da los gatillos 6 y 7* Como es da comprender 
fácilmente, según sea la  tensiún de los resortes 5 sobra 
loe platos 3 más o menos grandes será mayor o menor la  ao- 
eiún de freno sobre el plegador, y en consecuencia la  tan-' 
eiún a que será mantenida la  urdimbre,

41 producirá a la  marcha atrás del te la r *¡-qaa&ande la  
urdimbre aflojada**- y ser el ga tillo  7 accionado por la  
palanca 8, los platos 3 giran en sentido contrario a l de 
desarrollamiento del plegador y siendo la  preslán que ejer­
cen los resortes 6 sobra los platos 8 y 3 superior a la  
traeeián, prácticamente anulada, de la  urdimbre, el plega* 
dar retroceda per quedar solidarizado cada une de los pla­
tos B oon e l correspondiente plato 3,

No es necesario ponderar las grandes ventajas que pa­
ra  el funcionamiento perfecto del plegador de los telares 
tiene la  utilizaoián dal dispositivo que constituye al ob­
jeto de la patente, que como pueda observarse es fácilmen­
te aplicable a diferentes tipos de plegadoras.

Podrán sor variables, sin que se altero la  esenoiali- 
dad del objeto do la  patento, las metales, aleaciones y ma-
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teriales en general que se empleen Mi le  ocnatituoión del 
dispositivo en ana distintos eaaea de ejecución,

NOT A
Per le  patente de invención a que ae refiere le  pro* 

a ente memoria descriptiva ae REIVINDICA la  propiedad, y le  
explotación exolnsiva da:

1,* un dispositivo de freno y retroceso pare loa pie* 
gadoree de loa telares que consiste esencialmente en na 
plato diapuesto a cada extremidad del plegador, a l que ae 
mantiene aplicado por un resorte a tensión graduable otro 
plato capaz de producir per fricción e l frenaje del.prime* 
re^ y en consecuencia el del giro del plegador durante la  
marcha normal del ta la r , así como de producir al retroceso 
de dicho plegador cuando e l propio plato de periferia  den* 
tada es accionado por un gatillo  maniobrado desda la  parte 
anterior del te la r, a l  mismo tiempo que por haberse inver* 
tido la  marcha dal te lar es la  urdimbre aflojada y no ejer* 
ce tracción sobre el plegador#

8#* La propiedad y la  explotación exclusiva del objete 
de la  patente, sean cuales fueran las circunstancias que 
concurran con su esenoialidad definida en la  anterior re i­
vindicación, cual objeto as;

"Uh dispositivo de freno y retroceso para los plegado* 
ros do los telares".

Consta
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Consta la  presente memoria aa oinoo hojas foliaaaa, 

osoritas por ana sola oara.
Bareelana, 7 ae Agoste ae 1948.
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